
JUZGADO VEINTIUNO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO  DE BOGOTA 

 SECCIÓN SEGUNDA 

Bogotá, quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

EXPEDIENTE: 2019-00386 

MONICA DEL PILAR COLLAZOS CASTRO VS. NACION – MINISTERIO  

DE EDUCACION NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO 

  

Obedézcase y cúmplase lo ordenado por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección “D”, quien en providencia del 

29 de abril de 2021, confirmó el fallo proferido por este Despacho que negó 

las pretensiones de la demanda. En consecuencia, en firme este auto, 

archívese el expediente dejando las constancias correspondientes.  

 

Se tiene como canal de comunicaciones de la parte actora el correo 

electrónico notificacionesbogota@giraldoabogados.com.co y de la entidad 

demandada notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co; 

procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co  

 

SE INDICA que todos los actos procesales deberán surtirse a los 

correos electrónicos de la oficina de apoyo judicial para los Juzgados 

Administrativos <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> y, 

correscans2@cendoj.ramajudicial.gov.co, para efectos de radicación en el 

sistema de información siglo XXI, con copia al correo electrónico 

admin21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, o al correo 

jadmin21bta@notificacionesrj.gov.co. Lo anterior en virtud al artículo 8 de la 

Ley 2080 del 25 de enero de 2021 y debido a la emergencia sanitaria 

decretada en todo el territorio nacional.  

  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

  

ROSSE MAIRE MESA CEPEDA 

JUEZ 
CATC 
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Rosse Maire Mesa Cepeda

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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